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RESOLUCIÓN 

 
CE138.R23 

 
PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN, 2006 

 
 
LA 138.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS 
en Administración, 2006 (documento CE138/7, Add. I), y 
 
 Teniendo presente las disposiciones de las pautas y procedimientos para conferir 
el Premio OPS en Administración, según fueron aprobados por la 18.a Conferencia 
Sanitaria Panamericana (1970) y modificados por la 24.a Conferencia Sanitaria 
Panamericana (1994), la 124.a sesión del Comité Ejecutivo (1999) y la 135.a sesión del 
Comité Ejecutivo (2004), 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio OPS en 
Administración, 2006, al Dr. Adolfo Horacio Chorny por sus aportes al desarrollo y la 
innovación en las áreas de planificación, gestión y financiamiento de los sistemas y 
servicios de salud en los planos nacional e internacional, especialmente su contribución al 
fortalecimiento del liderazgo de varias generaciones de directivos en el ámbito de la salud 
pública y las políticas sanitarias. 
 
2. Transmitir el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en 
Administración, 2006 (documento CE138/7, Add. I) al 47.a  Consejo Directivo. 
 
 
 

(Novena reunión, 23 de junio de 2006) 
 


